
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDACION DE TRABAJADORES DE COMERCIO JUSTO DE URABA 

FUNTRAJUSTO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

EN CIFRAS COMPARATIVAS 31  DE  DICIEMBRE  2.018-2.017 

(Expresados en pesos Colombianos) 

 

 

 

NOTA  No 1. 
NATURALEZA DE LA ENTIDAD 

La Fundación de trabajadores de comercio justos de Urabá  podrá  distinguirse con la expresión 

abreviada “FUNTRAJUSTO” con Nit 900.503.799-1, es una entidad de carácter civil y sin ánimo de 

lucro cuyo objeto social principal es la realización, promoción y ejecución de programas sociales 

que contribuyan a mejorar las condiciones básicas socioeconómicas de la comunidad  donde se 

desenvuelven cada una de las Corporaciones. 

  

NOTA No 2. 

MARCO LEGAL 

FUNTRAJUSTO se constituyó como  Fundación  sin ánimo de lucro mediante documento privado  

No 001 de Enero 19  de 2012 en asamblea constitutiva y fue inscrita en la Cámara de Comercio de 

Apartado el día 29 de Febrero  de 2012, bajo el número 0007752 del  libro 01 de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro. A la fecha  se  ha reformado una vez y su duración es indefinida. 

 

NOTA No 3.  DISPONIBLE 

En él se incluye los rublos de caja  menor, constituida por valor de $800.000 y su custodia  está a 

cargo de Yeidy Milena Manco (Directora); el valor reflejado en la cuenta de bancos esta 

representada por  cuenta corriente en Banco Bancolombia $79.592.106 y Banco Davivienda 

$71.773.678, cuenta de ahorros    banco  Bancolombia  $207.521 que genero rendimientos de $8 

mil;  no tiene ninguna restricción y su saldo refleja el valor disponible según valor en extractos 

bancarios, incluyendo el valor de las partidas conciliatorias atendiendo la práctica contable. 

 

La fiducia esta constituida en Banco Davivienda, la cual origino unos rendimientos por   valor de 

$6,36 millones  y a la fecha refleja un saldo de $127.808.455. 

 

 

NOTA No 4. CUENTAS POR COBRAR 



Este rublo comprende el valor adeudado  por parte de los socios fundadores y aliados estratégicos 

por aportes y por actividades. 

 

Su composición por el rublo de Aportes   represento  una disminución  82% con respecto  año 

anterior, pasando de $157.650.086 a $28.788.933  la cual a continuación  se detalla: 

 

 

 

 

 

Cuentas por cobrar capacitaciones 

Representa el valor adeudado por la Corporación Luna Nueva, por concepto de capacitaciones. 

 

Otras cuentas por cobrar  Asociados  

Representa el  valor adeudado por algunos Asociados  por concepto de aportes de Comunicadora, 

la cual presento una disminución del 10% al pasar de $1.560.000  en el 2017 a $1.404.000, las 

cuales a continuación se detallan: 

 

 

 

 

NOTA No  5. 



ANTICIPOS Y RETENCIONES IMPUESTOS 

Representa el valor retenido por concepto de retención en la fuente a favor de la DIAN, originada 

en los rendimientos financieros del Banco Bancolombia y Banco Davivienda. 

 

NOTA No 6. 

ANTICIPO CONTRATISTA 

Representa el valor entregado a dos contratista, para la ejecución de obras sociales, según 

contemplado en los contratos de obra y suministro en lo que contempla la forma de pago; que esta 

representada en Ferroelectry  Corajaso  ZOMAC S.A.S  $27.500.000 para la construcción puente 

colgante en la vereda Montería León del municipio de Mutata y Mantenimiento y construcción SAS 

$32.000.000 para mejoramiento de infraestructura de la institución educativa Rural Nel Upegui, 

Municipio de Chigorodo (Ant.). 

 

NOTA No 7 

Representa el derecho por cobrar por conceptos  diferentes a los anteriores. 

 

NOTA No 8. 

PASIVOS CORRIENTES 

Corresponde a los valores pendientes por cancelar por concepto de retenciones en la fuente 

(DIAN), aportes seguridad social y beneficios empleados, representa una disminución del  28% con 

respecto al año 2017 . 

  

NOTA No 9. 

PATRIMONIO 

El patrimonio representa un incremento del  36% con respecto al año anterior, dado al resultado   

generado en el año  2017 por valor de $149.698.405 más los excedentes acumulados de periodos 

anteriores. 

 

APLICACIÓN EXCEDENTES 

En cumplimiento de las disposiciones tributarias y legales, en especial a la Ley 1819 del 2016 y su 

decreto reglamentario, en los términos de la exención que contempla la Ley correspondiente a los 

excedentes generados en el impuesto de renta, en este tipo de organizaciones (ESA), fue aplicado 

a los excedentes acumulados al  años 2016 el valor de $46.000.000, representado en la ejecución 

de contrato parque infantil Rio grande por valor de $39,00 millones y la construcción de tres mesas 

y tres sillas  en el corregimiento de Nueva Colonia por valor de $7,00 millones. 



 

NOTA No 10. 

INGRESOS POR APORTES  

Representa el valor facturado por concepto de aportes  de Asociados, la cual se detalla. 

 

 

 

 

NOTA No 11 

OTROS INGRESOS 

Representa el  valor  por conceptos diferentes a la actividad principal meritoria, su variación esta 

representada en las actividades de Capacitación a los asociados, en las diferentes programas 

brindados por la Fundación por un valor de $30.070.800 y el convenio realizado con la Clac en la 

participación del primer foro académico por valor de $23.000.00; esta variación representa un 

incremento del 648% con respecto al año 2017. 

 

NOTA No 12 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
Agrupa las cuentas que representan los cargos administrativos  en que incurre el ente económico 

en el desarrollo de su actividad; mediante el sistema de causación se registran las cuentas con 

cargo al estado de resultados; que están representadas así: 



 

 

GASTOS COMUNICACIONES 

 

 

 

GASTOS OPERACIONALES 

Representa el valor invertido en  desarrollo de nuestro objeto social las cuales se 
detallan: 

 
Obras Sociales  13.102.100  

Capacitaciones  32.716.870  

Foros  18.700.775  

  64.519.745  



 

GASTOS FINANCIEROS 
 

Representa las erogaciones realizadas por concepto de gravamen financiero, chequeras 
y comisiones generadas por la entidad financiera. 

 

 

 

 
 

                                

 

JAIRO PALOMEQUE MEJIA NAIMES A. VELASQUEZ L. MARIA GELMA ZULUAGA N. 

Representante Legal  Contador Publico   Revisora Fiscal 

C.C. 8.336.043   T.P. 195139-T                T.P. 41630-T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CERTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La suscrita Representante Legal y Contador Público de la FUNDACION DE 
TRABAJADORES DE COMERCIO JUSTO DE URABÁ con identificación tributaria No 
900.50.3.799-1 certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones 
contenidas en los estados financieros de la fundación finalizados al 31 de diciembre de 
2018 y 2017, los cuales se han tomado fielmente de libros. Por lo tanto:  

1. Los activos y pasivos de la fundación de trabajadores de trabajadores de comercio 
justo de Urabá existen en la fecha de corte y las transacciones registradas se han 
realizado durante el periodo.  

2. Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los 
pasivos representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), 
obtenidos o a cargo de la fundacion en la fecha de corte.  

3. Todos los elementos han sido reconocidos como importes apropiados.  
4. Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados.  

Asimismo, los Estados Financieros han sido autorizados para su divulgación por el 
Representante Legal. Estos estados financieros van a ser puestos a consideración del 
máximo órgano social el próximo 16 de Marzo de 2019, quien puede aprobar o 
improbar estos Estados Financieros.  

Dado en Apartado, el 16  de Marzo del año 2019.  

Atentamente,  

     

 
JAIRO ENRIQUE PALOMEQUE.    NAIMES A.VELASQUEZ L. 
Representante Legal                                                       Contador Público  

C.C. 8.332.043                                                    T.P. 195139-T  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 

 

 

Señores Asociados 
Fundacion de trabajadores de comercio justo 
FUNTRAJUSTO. 
Apartado (Ant) 
 

 

 

Informe sobre los estados financieros 

 

He auditado los estados financieros adjuntos de la Fundacion de trabajadores de 
comercio Justo (FUNTRAJUSTO) que comprenden el Estado  de Situación Financiera al 
31 diciembre de 2018 y los Estados de Resultados,  por el año terminado en esa fecha, 
así como un resumen de políticas contables significativas y otra información 
explicativa.  
 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de los 

estados financieros  adjuntos de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia. Dicha responsabilidad incluye diseñar, 

implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y 

presentación de estados financieros  libres de errores de importancia material, bien sea 

por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; así como 

establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal  

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros  adjuntos, con 

base en mi auditoría. He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con Normas 

Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. Dichas normas exigen que cumpla 

con requisitos éticos, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener 

seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de incorrección 

material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 

auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluida la 

valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a 



fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el Revisor Fiscal tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de 

la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de 

auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias. Una auditoría también 

incluye la evaluación de la adecuación de políticas contables aplicadas y de la 

razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como 

la evaluación de la presentación de los estados financieros. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para fundamentar mi opinión de auditoría. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros  adjuntos, tomados fielmente de los libros de 

contabilidad, presentan razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la 

situación financiera de la Fundacion al 31 de diciembre de 2018, los resultados de sus 

operaciones y presupuesto por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 

Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia.  

 

Otros Asuntos 

Los estados financieros bajo Normas de Contabilidad y de Información Financiera 

aceptadas en Colombia de la Fundacion, al 31 de diciembre de 2018, que se presentan 

para fines de comparación, fueron auditados por mí, de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia.  

 

Informe sobre requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2018: 

a) La contabilidad de la Fundacion ha sido llevada conforme a las normas legales y a la 
técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Asociados y Junta 
Diretiva. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan 
y se conservan debidamente. 

d) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de 
gestión preparado por la administracion. 



e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al 
sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus 
ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La 
Fundacion no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad 
social integral. 

f) La Fundacion implemento el sistema de gestion de seguridad y salud en el trabajo, 
en cumplimiento del decreto 52 del 12 de enero del 2017, la cual modifico el articulo 
2.2.4.6.37 del decreto 1072  del 2015 Decreto Unico reglamentario   del sector 
trabajo. 

g) La Fundacion le dio cumplimiento a lo establecido en la Ley 1819 del 2016 y a su 
decreto reglamentario con el fin de acogerse a la exencion contemplada en la Ley, 
correspondiente a los excedentes generados en el impuesto de renta y seguir 
pertenenciendo el regimen tributario especial.  

h) Se le ha dado cumplimiento  al artículo 2  del Decreto Nacional 1093 de 1.989 y a la 
Ley 222 de 1.995  artículos 36, 37,38 y 46, y la circular No 000194 del 6 de Mayo del 
2014 de la Gobernacion de Antioquia, relacionado a la presentacion e  informacion 
financiera  y otros, antes del 30 de abril del 2018 al ente de control y 
vigilancia(gobernacion de Antioquia). 

 

 

 

Dado el 16 de Marzo del 2019 

 

 

 
MARIA GELMA ZULUAGA N 

Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional 41630-T 

 


